RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002228, Ent. N° 1757/13. y 2071/13.)

VISTO: la consulta formulada por la Contadora Delegada en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (O.S.E), relacionada con lo dispuesto por el  Artículo 267 de la Ley Nº 18.834;  

RESULTANDO: 1) que por resolución Nº 17/12 de 29/10/12 el Presidente de O.S.E dispuso:

a) aprobar un préstamo con el B.R.O.U, a través de una utilización de la línea de Inversión en Capital de Trabajo 604/1 –604/98, cuyo destino es la Formación/ ampliación de capital de trabajo, destinado al financiamiento de acreedores por contratos de inversión, por un monto de U$S 10:000.000. con un plazo asociado máximo de 24 meses, con 6 meses de gracia, con pago de intereses semestral y amortizaciones semestrales y consecutivas, a una tasa de interés efectivo anual del 5.5%, aplicando del importe total de la utilización un monto de U$S 2.000.000, a la cancelación del Vale 15546660-0, que OSE adeuda al BROU, con cargo a la referida línea de Inversión en Capital de Trabajo;
    b) autorizar un crédito por la suma de U$S 850.000, a efectos de hacer frente al    pago de los intereses correspondientes;

 2) que en Sesión de fecha 9 de enero de 2013, este Tribunal  acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto dispuesto, previa verificación de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de la autorización del Poder Ejecutivo y comunicación a la Asamblea General de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011; 

3) que por informe de fecha 27 de febrero de 2013, el Gerente de la Gerencia Financiera y Contable de OSE, expresa que el criterio aplicado a los efectos del Artículo 267 de la Ley Nº 18.834, supuso considerar como endeudamiento el componente de capital del préstamo (U$S 10.000.000), no así los intereses a devengar durante el período de repago del mismo (U$S 850.000 en dos años, de acuerdo a la estimación primaria en oportunidad de aprobación del crédito presupuestal para atender la referida erogación); 

4) que de acuerdo con lo informado dicho criterio se apoyó en el hecho de que se entendió por “endeudamiento” el pasivo emergente de la operación, tal como figurará en los estados contables de O.S.E. al 31/12/2012, y no los intereses a devengarse en la vida del préstamo que fueron considerados como un gasto que eventualmente podría no existir en caso de una cancelación anticipada de la obligación principal;

5) que al considerar como endeudamiento el capital, de acuerdo con el criterio utilizado, el monto resulta inferior a UI 85.000.000, razón por la cual no se inició el trámite de autorización ante el Poder Ejecutivo; 

6) que en esta oportunidad, la Contadora Delegada en O.S.E. remite las actuaciones, solicitando que este Tribunal se expida respecto a si el criterio aplicado por el Gerente de O.S.E. de no considerar los intereses a devengar como endeudamiento en los términos del Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 es correcto a los efectos de determinar si la operación financiera supera el tope de las 85.000.000 U.I.;

7) que consultada la División Auditoria al respecto, por informe de fecha 17 de abril de 2013 expresa que a los efectos del Artículo 267 de la Ley N° 18.834 se considera endeudamiento al componente “capital” del préstamo, no así los intereses a devengar durante el período de repago del mismo; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 185 se la Constitución de la República, dispone: Los diversos servicios del dominio industrial y comercial del Estado serán administrados por Directorios o Directores Generales y tendrán el grado de descentralización que fijen la presente Constitución de la República y las leyes que se dictaren con la conformidad de la mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara;   

2) que el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011, establece que las operaciones financieras de los entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del 
Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General;

3) que el Artículo 18 del Código Civil, expresa que las palabras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio según el uso general de las mismas palabras. El Diccionario de la Real Academia Española define “endeudamiento” como la acción y efecto de endeudarse, y además, como el conjunto de obligaciones de pago contraídas por una nación, empresa o persona; 

4) que en definitiva, desde el punto de vista jurídico la norma consultada refiere a “operaciones financieras que impliquen un endeudamiento”, y debe ser interpretado por todo concepto, esto es: capital e intereses. No sólo porque cuando no distingue el legislador, tampoco debe hacerlo el intérprete, sino porque la expresión utilizada por el legislador, inequívocamente hace referencia a una globalidad de deuda. En efecto, el endeudamiento, es precisamente la consecuencia de la o las operaciones financieras;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la Consulta en los términos de los precedentes Considerandos;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
cr

